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NOTIFICACIONES COLIMA <notificaciones.colima@semarnat.gob.mx> 6/7/2022 10:25 AM

SEMARNAT LE NOTIFICA Of. 1570
Para Lucia Ivonne Betanzos Arroyo <lbetanzos@pcolorada.com>   Copiar
ALBERTO ELOY GARCIA ALCARAZ <albertoeloy.garcia@semarnat.gob.mx> •
MARIA DE LOS ANGELES SEVILLA CARRILLO <maria.sevilla@semarnat.gob.mx>  

Estimado Ing. Arturo Miguel Tronco Guadiana  
Representante Legal del Consorcio Minero Benito Juárez Peña Colorada, S.A. de CV.. 

Por indicaciones del Lic. Alberto Eloy García Alcaraz , Encargado de la Oficina de
Representación de la SEMARNAT en Colima, y atendiendo lo dispuesto en el  “ACUERDO
por el que se dan a conocer las medidas de simplificación administrativa y se expiden los
formatos de los trámites que se indican, de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales en materia de impacto ambiental, publicado en el DOF el 02 de febrero del año
2022, se envía vía electrónica, el oficio No. 6/SGPARN/UGA.-1570/2022, expedido para el
trámite IP presentado para el proyecto "Programa de Barrenación a diamante: Proyecto
Chanquehahuil 2022-2026, Estado de Colima"; el trámite fue registrado con Bitácora No. 06/IP-
0018/05/22 y Clave 06CL2022MD007

No omito recordarle que los plazos indicados en el resolutivo anexo, comenzarán a partir
del día siguiente de recibido el presente, de conformidad con el artículo 17-A de la Ley
Federal del Procedimiento Administrativo.  

Favor de confirmar recepción. Saludos cordiales  
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